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DIRECTIVA 2003/59 DE CUALIFICACIÓN INICICAL Y FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES
La fecha límite para la transposición de la Directiva es el 10 de septiembre de 2006, aun cuando no vaya a ser de aplicación para el transporte de mercancías hasta septiembre de 2009.

Hay muchos agentes implicados en este trabajo cuya opinión es preciso recabar, principalmente: Comunidades Autónomas y Dirección General de Tráfico. De modo que después de la Semana Santa podrá presentar un borrador, que únicamente tiene el carácter de documento de ideas para el debate posterior, pues existen múltiples cuestiones que deben ser objeto de una mayor reflexión.

La Directiva impone una formación inicial para operar en el mercado, que afectará tanto a conductores asalariados como autónomos. Esta formación inicial se completa con otra continuada que exigirá 35 horas de formación cada periodo de cinco años. Consecuentemente, ya no bastará el carné de conducir para poder conducir un camión.

Hay cuestiones que afectan a la Dirección General de Tráfico, como es la convalidación de los cursos de formación continuada en la recuperación de puntos o, incluso el desarrollo de los centros de formación.

La transposición se hará mediante Real Decreto, completado mediante anexos, la normativa accesoria, que permita su modificación mediante Ordenes Ministeriales de forma flexible. 

La formación inicial puede realizarse bien: exigiendo un previo examen o, bien la realización de un curso de 280 horas previo al examen, que es la que a él le parece más adecuada. Esta formación podría realizarse, incluso, sin el la previa obtención del permiso de conducir.

También puede haber dos formas de cualificación, ordinaria u acelerada, para permitir suplir con experiencia la carencia de horas del curso, la acelerada consistiría en un curso de 140 horas y la ordinaria de 280 horas, si se optara por la obligatoriedad del curso previo al examen. 
Los centros en los que se impartirá esta formación serán autorizados por la Administración, debiendo analizarse quien debe impartir los cursos, en principio no van a excluir a nadie que cumpla los requisitos de la Directiva. Si bien les será exigido un personal mínimo y también una infraestructura adecuada.

El centro se someterá a un proceso de visado bienal, siendo susceptible de inspección, para lo cual será calificada como actividad auxiliar de transporte. Si bien todas estas cuestiones están sometidas a transferencia a favor de las Comunidades Autónomas.

En cuanto al contenido de los cursos, los programas están contemplados en la Directiva, si bien expresados de una forma tan genérica, que permite un amplio margen de maniobra dentro de sus límites.

En principio tienen previsto efectuar homologaciones de cursos por cinco años, si bien, les será exigido un número mínimo de alumnos. Se controlará el inicio, desarrollo y terminación del curso. Exigiéndose la comunicación de las variaciones que pudiere sufrir el curso.

Los capacitados accederán al Registro de Transportistas, previéndose una mayor periodicidad en la convocatoria de exámenes, que podrán fijarse en fechas concretas o bien al terminar cada curso de formación. A quien obtenga la capacitación se le entregará un certificado y una tarjeta acreditativa.

También será objeto de discusión la forma en que debe desarrollarse la formación continua, que pudiera realizarse de forma fraccionada.

La cuestión de la recuperación de puntos debe tratarla con Tráfico, si bien estarán excluidos de principio aquellos que hubieren perdido la integridad de los puntos. Por ello, solo podrán beneficiarse de la homologación de puntos aquellos que los hubieren perdido parcialmente y, es su propósito, que no solo recuperen cuatro puntos, sino  todos los que hubieren perdido.

